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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 19 / 20 de Febrero de 2017 

 
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 5 vehículos a motor de dos ruedas, 
identificando a 5 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 20% carece 
del correspondiente seguro obligatorio. 
Se formularon 2 denuncias a vehículos de dos ruedas, por estar estacionados sobre la acera, 
siendo retirado 1 de ellos con la grúa Municipal. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
19,20 horas :   En la C/ Marqués de La Hermida, colisionaron un turismo y una motocicleta, 
resultando herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  E..A. Fue auxiliado por miembros 
de la Policía Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
MANIFESTACIÓN CIUDADANA : 
12,15 horas :   Desde la Plaza del Ayuntamiento, hasta la Plaza de Pombo, se manifestaron 
unas 1500 personas, reclamando salarios dignos, portando una pancarta principal con el texto: 
“PRESTACIONES, EMPLEOS Y SALARIOS DIGNOS – LOS JUBILADOS FUIMOS 
SOLIDARIOS Y AHORA PERJUDICADOS”. Agentes de esta Policía de Santander, regularon el 
tráfico por las calles de influencia. A las 12,45 horas finaliza el acto sin incidentes. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
17,00 horas :   En la C/ Alonso, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y denuncian al Sr. S..A., por falta de respeto y consideración hacia los 
Agentes actuantes, negándose reiteradamente a identificarse. 
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